
CONTRATO DE "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
MOTORES PRINCIPALES INSTALADOS EN LOS REMOLCADORES ACAJUTLA. IZALCO 
Y CUSCATLAN, Y A LOS MOTORES AUXILIARES Y DE BOMBA CONTRA INCENDIO DE 

LA SOCIEDAD "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V." 

Nosotros, JUAN CARLOS CANALES AGUILAR, mayor de edad, de 

salvadoreña, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con 

Documento Único de Identidad número , 

y Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y en representación, en mi calidad de 

Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA. Institución de derecho público, con personalidad jurídica 

propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria 

 , que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA" o "la Comisión"; y el señor OSCAR MANUEL DOÑAS CASTELLANOS, mayor de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Mecanico, del domicilio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número  

, y Número de Identificación Tributaria:  

 y el señor WALTER STANLEY

BARRIOS LÓPEZ, mayor de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número  

, con Número de Identificación Tributaria  

; actuando 

conjuntamente en nombre y representación en nuestras calidades de Apoderados 

Generales Administrativos de la sociedad que gira bajo la denominación COMPAÑÍA 

GENERAL DE EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse "COMPAÑÍA GENERAL DE EQUIPOS, S.A. DE C.V.", de este domicilio, de 

nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria  
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